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SUMINISTRO DE OXÍGENO LÍQUIDO CON ARRENDA-
MIENTO DE INSTALACIÓN CRIOGÉNICA EN LAS ETAP DE 
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CAPÍTULO PRIMERO. DESARROLLO DEL CONTRATO 

Cláusula 1. Objeto del contrato. 

 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es establecer las condiciones técnicas para la realización 
de los trabajos necesarios para llevar a cabo el suministro de 5.420 toneladas de oxígeno líquido en 12 meses, 
incluidas las instalaciones criogénicas. 
 
El suministro de gases licuados comprende el transporte, distribución y entrega de oxígeno líquido mediante cis-
ternas criogénicas a los depósitos instalados en la ETAP. 
 

Cláusula 2. Ritmo de suministro. 

 
La gestión habitual de los suministros (pedidos, programación, facturación, etc.), se realizará individualmente 
desde cada una de las instalaciones que los requieran; de forma que desde cada planta se llevará la dirección, 
control y coordinación del suministro del reactivo objeto del contrato. 
 
Canal de Isabel II, S.A.M.P. comunicará por fax o correo electrónico al adjudicatario del contrato las cantidades, 
fechas y estaciones de tratamiento destinatarias de cada entrega parcial durante el mes siguiente, de acuerdo con 
los consumos previstos. 
 
Este ritmo de suministro podrá ser alterado, aumentando o disminuyendo el número de entregas, si por razones 
de explotación Canal de Isabel II, S.A.M.P. introduce cambios en los caudales a tratar en las distintas estaciones de 
tratamiento, de modo que el ritmo de entrega previsto inicialmente pudiera producir desaprovisionamiento o in-
capacidad de almacenamiento. 
 
El licitador deberá indicar en su oferta los tiempos de respuesta estimados (horas, días, etc.) para poder atender 
las contingencias derivadas del incremento de cantidades o modificación de fechas inicialmente previstas en la 
planificación mensual. El tiempo máximo de respuesta ante contingencias se fija en 48 horas. 
 
Las órdenes de cambio a que se refiere el párrafo anterior se comunicarán al adjudicatario por teléfono y fax o 
correo electrónico, y no producirán alteración en las condiciones económicas del suministro. 
 

Cláusula 3. Situación de los puntos de entrega. 

 
Los puntos de entrega del producto serán una o varias de las Estaciones de Tratamiento que se relacionan a conti-
nuación: 
 

 Estación de Tratamiento de Pinilla: En las inmediaciones del pueblo de Lozoya del Valle en la Carretera 
M-604, km 12. 

 

 Estación de Tratamiento de Santillana: En el Km. 2,1 de la carretera M609 de Colmenar Viejo a Miraflores, 
desvío Instalaciones Canal de Isabel II (Término municipal de Manzanares el Real). 

 

 Estación de Tratamiento de Valmayor: En las inmediaciones de Colmenarejo, con vía de penetración de 
2 km., partiendo del km. 13 de la carretera local de Galapagar a Valdemorillo (Origen de la carretera na-
cional de Madrid a El Escorial). 

 

 Estación de Tratamiento de La Aceña: Carretera de la presa s/n Peguerinos (Ávila). 
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 Estación de Tratamiento de Majadahonda: En las inmediaciones del pueblo de Majadahonda, carretera 
desde este punto a Boadilla del Monte, Km. 0,8, polígono El Carralero. 

 

 Estación de Tratamiento de Pelayos de la Presa: Avda. de Marcial Llorente s/n (antigua M-501), carretera 
municipal que finaliza en una glorieta en la que enlaza con la actual M-501. Pelayos de la Presa (Madrid). 

 

Cláusula 4. Horario y condiciones de descarga. 

 
En la primera entrega de la sustancia en cada uno de los puntos de suministro y siempre que se produzca una 
actualización o modificación de esta, el adjudicatario del contrato deberá suministrar la siguiente información en 
idioma castellano: 
 

 Ficha de datos de seguridad completa de la sustancia o mezcla, conforme al Reglamento (CE) nº 
1907/2006 (REACH) 

 Manual de uso de la sustancia o mezcla, donde al menos deba constar: a) Modo de empleo; b) Dosis 
recomendada; c) Finalidad; d) Incompatibilidades con otros productos y/o materiales. 

 
Esta información se entregará sin perjuicio de futuras actualizaciones normativas que serán inmediatamente de 
aplicación a su entrada en vigor. 
 
Cada entrega debe ir acompañada de albarán de entrega donde deberá constar tanto la fecha de fabricación y el 
número de lote suministrado como la identificación y número de revisión de la Ficha de Seguridad en vigor de la 
sustancia o mezcla. 
 
El suministrador no tendrá derecho a indemnización alguna por los retrasos o imposibilidades de descarga por el 
incumplimiento de las obligaciones anteriores. Todo lo contrario, será de aplicación en estos casos la Cláusula 6. 
Incumplimiento en el ritmo de entregas, del presente Pliego. 
 
El horario dentro del cual, salvo razones de urgencia, deben efectuarse las descargas de los productos transporta-
dos, será de 8 a 14 horas los días laborables. Si la llegada de un vehículo a una estación de tratamiento se produce 
fuera del horario señalado, Canal de Isabel II, S.A.M.P. no garantiza la posibilidad de descarga. 
 

Cláusula 5. Controles de recepción. 

1. Control de pesaje 

 
Cada entrega deberá ir acompañada de albarán de entrega y talón de pesada con indicación de la tara a deducir 
(incluido envases) del que se deduzca claramente la cantidad de producto suministrado.  
 
Canal de Isabel II, S.A.M.P. podrá, sobre cualquiera de las entregas, efectuar control de pesaje en la forma siguiente: 
 
A la llegada a la Estación de Tratamiento del vehículo de transporte y antes de su descarga efectuará su pesaje, si 
la estación dispone de báscula operativa. 
 
Efectuada la descarga, volverá a pesaje en la misma báscula. La diferencia entre ambas pesadas (con deducción de 
la tara de envases si los hubiere) se registrará como pesada obtenida por Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
La tara de envases será calculada (si no estuviese grabado en el mismo por control oficial) por pesaje de un envase 
vacío similar a los transportados. 
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Si la pesada obtenida por Canal de Isabel II, S.A.M.P. es inferior a la ofrecida por el suministrador y la diferencia 
entre ambas es igual o superior al cuatro por ciento (4%) de la segunda, se aplicará la penalización que se indica en 
el apartado 9.1 del PCAP, tanto sobre la entrega que haya sido objeto de control como sobre todas las anteriores 
del mismo suministrador, efectuadas desde el último control realizado, a la misma Estación de Tratamiento. 
 
El suministrador no tendrá derecho a indemnización alguna por los retrasos en la entrega o mayor recorrido del 
vehículo motivado por este control. 
 
Si la estación de Tratamiento no dispone de báscula o ésta no se encuentra operativa, Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
podrá aceptar el talón de pesada del suministrador o exigir el control de peso en báscula oficial de la Comunidad 
de Madrid, o en otra instalación de Canal de Isabel II, S.A.M.P. 

 

2. Control de calidad. 

 
El albarán correspondiente a cada entrega deberá ir acompañado de un certificado de calidad del fabricante que, 
como mínimo, deberá recoger las características técnicas del producto en el momento de su distribución. Además, 
el propuesto como adjudicatario cuando así lo requiera Canal de Isabel II, S.A.M.P en el documento de licitación 
del contrato deberá aportar analítica donde se indiquen los resultados analíticos de los parámetros que se solicitan 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondientes a este reactivo, que no deberán superar una antigüedad 
de un año desde la petición. 
 
Durante la ejecución del contrato, cuando así lo requiera Canal de Isabel II, S.A.M.P el adjudicatario deberá aportar 
analítica al Responsable del Contrato donde se indiquen los resultados analíticos de los parámetros que se solicitan 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondientes a este reactivo, que no deberán superar una antigüedad 
de un año desde la adjudicación del contrato. En caso de producirse un retraso superior a 3 días hábiles en la 
entrega de dicha analítica, se procederá a aplicar la penalización que corresponda de la cláusula de penalizaciones 
por incumplimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del presente procedimiento. 
 
Canal de Isabel II, S.A.M.P., podrá rechazar cualquier entrega que presente evidencia de alteración del producto, 
fugas, golpes o corrosión de envases, y cualquier otra circunstancia que a juicio del personal de Canal de Isabel II, 
S.A.M.P., la haga inaceptable. 
 
Si del control de calidad se deduce que es inferior a la prescrita en el Pliego de Prescripciones Técnicas se aplicará 
sobre el suministro objeto de control la penalización que corresponda de la cláusula de penalizaciones por incum-
plimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

3. Control de envases y vehículos. 

 
El suministrador es responsable de que todos los envases y vehículos que utilice para el suministro objeto del 
contrato, cumplan los requisitos que, para su uso, determina la legislación vigente. 
 
Identificará los envases que entregue de forma tal que no sea posible su devolución por error a otro suministrador. 
Si por falta de identificación esto se produjera, Canal de Isabel II, S.A.M.P. no aceptará responsabilidad alguna por 
este hecho. 
 
Los envases irán claramente identificados con un número de lote para permitir su separación por productos idén-
ticos. 
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Cláusula 6. Incumplimiento del ritmo de entrega 

 
La realización correcta del ritmo de entrega significa el cumplimiento por parte del suministrador tanto de la fecha 
de entrega, como de la cantidad solicitada para cada una en el pedido mensual y sus posibles variaciones según la 
Cláusula 2 del presente Pliego. 
 
El incumplimiento por parte del adjudicatario del ritmo de entregas dará lugar a las penalizaciones que se indican 
en el apartado relativo a “Penalizaciones y relación de las obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar 
aparejada la resolución del Contrato” del apartado 9.1 del PCAP. 
 
La reincidencia en los retrasos o faltas de entrega llevará a la resolución del contrato en los términos previstos en 
el apartado relativo a “Penalizaciones y relación de las obligaciones esenciales cuyo incumplimiento puede llevar 
aparejada la resolución del Contrato” del apartado 9.1 del PCAP. 
 

Cláusula 6.bis. Incumplimiento de la tecnología de origen del producto 

 
La tecnología de producción deberá adaptarse a una de las mejores tecnologías disponibles conforme a los docu-
mentos BREF (Documentos de Referencia Europeos sobre las Mejores Técnicas Disponibles) emitidos por el IPPC 
Bureau, organismo designado por la Comisión Europea dentro del Instituto de Prospectiva Tecnológica (IPTS) del 
Joint Research Center (JRC). 
 
Todo ello, independientemente de la legislación para la adopción de la mejor tecnología disponible conforme a la 
Directiva 2010/75/EU del Parlamento Europeo y el Consejo, que establece en el artículo 21 un periodo de 4 años 
para adaptar toda la industria a las decisiones de la Comisión referentes a la mejor tecnología disponible de fabri-
cación de sustancias químicas. 
 
El incumplimiento por parte del adjudicatario de la adaptación de la tecnología de fabricación a los documentos 
BREF, dará lugar a la resolución del contrato conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

CAPÍTULO SEGUNDO. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PRODUCTO 

 

Cláusula 7. Composición del producto. 

 
- Concentración de oxígeno % de oxígeno (O2): > 99.5% (V/V). 
- Hidrocarburos: índice de metano < 20 ppm (V/V) 
- Ausencia total de freón o solventes similares. 
- 
- Punto de rocío (a 1.013 mbar_abs): < -70 ºC. 

 

Cláusula 8. Parámetro de calidad. 

 
El parámetro de calidad que se considerará a efectos de control será el contenido en % de oxígeno (O2). 
 

Cláusula 9. Parámetros químicos. 

 
El licitador adjuntará  a su oferta, conforme al apartado 6 del Anexo I del PCAP, un Certificado demostrando que 
los resultados del análisis de una/s muestra/s de la sustancia, impurezas y subproductos principales cumplen con 
la norma UNE-EN 12876:2015 calidad A correspondiente u otra norma o estándar análogo que garantice un nivel 
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de protección de la salud, al menos, equivalente. Dicho certificado deberá ser renovado cada dos años, así como 
siempre que se realice cualquier modificación en el proceso de fabricación que pueda tener influencia sobre la 
calidad de las sustancias. 
 
En las analíticas de control que se solicitarán a lo largo de la ejecución del Contrato, según lo establecido en la 
Cláusula 5.2 del presente Pliego, deberán aparecer reflejados los resultados de concentración de los parámetros 
químicos del producto, impurezas y subproductos principales recogidos en la Norma UNE-EN 12876:2015 calidad 
A de aplicación y vigente, debiendo respetarse los siguientes valores para dichos parámetros: 
  

- Concentración de oxígeno % de oxígeno (O2): > 99.5% (V/V). 
- Hidrocarburos: índice de metano < 20 ppm (V/V) 
- Ausencia total de freón o solventes similares. 
- 
- Punto de rocío (a 1.013 mbar_abs): < -70 ºC. 

 

Cláusula 10. Características Particulares del Almacenamiento Criogénico. 

 
En función de la ETAP: 
 

 ETAP VALMAYOR 
Las instalaciones serán diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 28.320 Kg/día y un máximo de 1.180 
kg_O2/h, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suminis-
trador se responsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, independien-
temente de cualquier condición climatológica. 
 
Con objeto de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con capacidad suficiente como para que éstas 
sean mayores a 22.000kg. 
 

 ETAP SANTILLANA 
Las instalaciones están diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 20.000 Kg/día y un máximo de 833 
kg_O 2/h, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suminis-
trador se responsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, independien-
temente de cualquier condición climatológica. 
 
Con objeto de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con capacidad suficiente como para que éstas 
sean mayores a 22.000kg. 
 

 ETAP PINILLA 
Las instalaciones están diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 1.632 Kg/día y un máximo de 68 
kg_O 2/h, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suminis-
trador se responsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, independien-
temente de cualquier condición climatológica. 
 
Con objeto de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con capacidad suficiente como para que éstas 
sean mayores a 6.000kg. La capacidad del depósito tampoco debe exceder los 22.000kg. 
 

 ETAP LA ACEÑA 
Las instalaciones están diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 149,1 kg_O 2/h (110 Nm3/h), te-
niendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suministrador se res-
ponsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, independientemente de 
cualquier condición climatológica. 
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Con objeto de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con capacidad suficiente como para 
que éstas sean mayores a 10.000kg. La capacidad del depósito tampoco debe exceder los 22.000kg. 
 

 ETAP PELAYOS DE LA PRESA 
Las instalaciones están diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 192 Kg/día y un máximo de 12 kg_O 
2/h, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suministrador 
se responsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, 
independientemente de cualquier condición climatológica. 
 
Con objeto de no modificar la notificación a la autoridad competente (según el Real Decreto 840/2015, de 21 
de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas) y de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con ca-
pacidad de 31 m3 de forma que las descargas sean mayores a 15.000 kg. 
 

 ETAP MAJADAHONDA 
Las instalaciones están diseñadas para un suministro punta de oxígeno de 7.680 Kg/día y un máximo de 320 
kg_O 2/h, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y de los equipos existentes en la ETAP. El suminis-
trador se responsabiliza de que los equipos puedan dosificar la cantidad de oxígeno propuesta, independien-
temente de cualquier condición climatológica.  
 
Con objeto de no modificar la notificación a la autoridad competente (según el Real Decreto 840/2015, de 21 
de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas) y de evitar continuas descargas, se solicita un depósito con ca-
pacidad superior a 33 m3 de forma que las descargas sean mayores a 15.000 kg. 

Cláusula 11. Características Generales del Almacenamiento Criogénico. 

Los tanques criogénicos deben tener una capacidad de almacenamiento tal que permita un suministro conti-
nuado de producto, en las condiciones más adversas (punta), durante al menos dos días y medio, sin necesidad 
de recarga. 
 
La presión de suministro será de 2.5-5.0 bar (g) relativos. 
 
El adjudicatario del contrato deberá disponer la infraestructura necesaria para atender el suministro en con-
diciones de total seguridad, incluyendo el montaje y desmontaje, instalación, revisiones y mantenimiento de 
los depósitos necesarios para el almacenamiento de gases licuados referidos, así como para la producción de 
gases a la presión y caudal nominal a la entrada de las tuberías y canalizaciones del Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
El diseño, instalación, mantenimiento, operación, conservación y desmantelamiento de los depósitos criogé-
nicos, así como su unión a la acometida general de gases, corresponde exclusivamente al adjudicatario del 
contrato sin contraprestación económica alguna, ya que las mismas, conjuntamente con el arrendamiento 
conjuntamente con las tareas descritas están incluidas en el precio de suministro del producto. 
 
Con anterioridad al inicio de la prestación del suministro, el adjudicatario del contrato realizará las siguientes 
actuaciones: 
 

 Redactará un proyecto técnico de la instalación de almacenamiento y gasificación de gases. Especialmente 
se indicarán las necesidades respecto a obra civil, vallado, suministros exteriores, electricidad y servicios, 
así como sobre las distancias de maniobra para la descarga de camiones. 

 Elaborará un "Manual de Servicio" sobre utilización, manipulación y medidas de seguridad de la instala-
ción, incluyendo el procedimiento de actuación en caso de advertirse una situación de emergencia en los 
tanques criogénicos. 

 Tramitará y presentará las autorizaciones y legalizaciones que exija la normativa vigente emitidos por los 
organismos administrativos competentes. 
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 Ejecutará todas las pruebas técnicas necesarias ante los responsables del Canal de Isabel II, S.A.M.P. que 
se determinen. 

 Presentará compromiso formal y específico de mantener las instalaciones de acuerdo con la legislación 
vigente en cada momento, significando que cualquier modificación correrá a su cargo. 

 Redactará y presentará un proyecto para la sustitución de los depósitos en caso de cambio de empresa 
suministradora. 

 Se presentará la documentación a los responsables de las ETAP que certifique lo anterior. 
 

El suministrador es responsable de que todos los envases y vehículos que utilice para el suministro objeto del 
contrato cumplan los requisitos que, para su uso, determina la legislación vigente. Especialmente aplicará a 
los siguientes: 
 

 Etiquetado de seguridad y de riesgo según Directivas UE (67/548/CEE). 

 Acuerdo ADR, clase 2 punto 3º. 
 

La descarga se realizará por el adjudicatario del contrato bajo su responsabilidad a los tanques de almacena-
miento. En ningún momento se trasvasará al depósito criogénico una cantidad que supere el 90% de su capa-
cidad útil y, en su caso, el Canal de Isabel II, S.A.M.P. no estará obligado a pagar ningún suministro que se 
realice rebasando la fase líquida o que precise un venteo posterior del tanque. 
 
El adjudicatario dispondrá de un servicio de asistencia técnica operativo durante las 24 horas de los 365 días 
del año. Tanto el coste de la Asistencia Técnica como de la formación se entienden incluidos en la cuota crio-
génica. 
 
El adjudicatario del contrato realizará, conforme al Plan de Mantenimiento Preventivo, las tareas necesarias 
de mantenimiento preventivo de instrumentos y equipos. También tendrá un Registro de inspección de man-
tenimiento preventivo que remitirá trimestralmente a la ETAP correspondiente. 
 
Todas las actuaciones de mantenimiento correctivo deberán ejecutarse bajo la supervisión del personal téc-
nico del Canal de Isabel II, S.A.M.P. y previo informe del adjudicatario del contrato de la naturaleza, contenido 
y alcance de la intervención. 
 
La respuesta a las averías y reparación de los equipos deberá ser resuelta por la adjudicataria con la mayor 
celeridad posible. Si tuviera carácter urgente la reparación no podrá demorarse más de ocho horas. 
 
La empresa adjudicataria deberá disponer de un Registro de mantenimiento correctivo que remitirá puntual-
mente al Canal de Isabel II, S.A.M.P. y contendrá los datos de las instalaciones reparadas y servicios y trabajos 
realizados. Será remitida al Canal de Isabel II, S.A.M.P. cada tres meses. 
 
El adjudicatario del contrato realizará el mantenimiento técnico-legal de las instalaciones, equipos y depósitos 
conforme a las especificaciones reglamentarias que en cada momento esté en vigor, por la normativa indus-
trial o sanitaria comunitaria, nacional o autonómica o local. 
 
El adjudicatario del contrato implantará en las ETAP afectadas del contrato un sistema de monitorización o 
televigilancia o control telemétrico de las instalaciones que monitorizará como mínimo los siguientes paráme-
tros: 
 

 Nivel 

 Presión salida tanque 

 Presión Red 
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El adjudicatario del impartirá durante el período de ejecución: 
 
Cursos de formación y seguridad, al personal de las ETAP, sin  coste alguno, que tratarán sobre los siguientes 
aspectos: 
 
a) Aspectos generales de los gases y las instalaciones que los gestionan. 
b) Normativa aplicable a los gases. 
c) Seguridad industrial y prevención de riesgos laborales en el uso de gases. 
d) Almacenamiento y distribución de gases, pruebas reglamentarias, etc. 
 
El adjudicatario del contrato prestará asesoramiento y consultoría al Canal de Isabel II, S.A.M.P. con respecto 
a las materias y cuestiones relativas a los gases suministrados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones 
  

Firmado por Belén Benito Martínez
el día 22/01/2024 con un certificado
emitido por SIA SUB01
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ANEXO: REQUISITOS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
La empresa contratista se compromete a cumplir en todo momento los principios de protección al medio ambiente 
establecidos por Canal de Isabel II, S.A.M.P. en su Sistema de Gestión Ambiental, conforme a la cláusula 31 del 

PCAP. 
 
Para que sean conocidos, se adjunta al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del procedimiento una 
copia de la Política Ambiental del Canal de Isabel II, S.A.M.P. Se utilizarán adecuadamente los recursos naturales 
como la energía o el agua. 
 

2. AGUAS 
 
Se evitará en todo momento derrames de aceite y gasoil procedentes de mantenimiento, repostaje o funciona-
miento de la maquinaria. 
 
Se evitarán vertidos incontrolados de sustancias contaminantes a los cauces fluviales. 
 

3. RESIDUOS 
 
En caso de ser necesario, el contratista depositará los residuos tanto reciclables como peligrosos en los contene-
dores que a tal efecto estén destinados en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
Atenderá en todo momento a las instrucciones que le sean dadas por el Responsable de la Unidad de Canal de 
Isabel II, S.A.M.P. que le haya contratado. 
 
Deben comunicar a la personal responsable de Canal de Isabel II, S.A.M.P. la cantidad de residuos que generan o 
trasladan a otras instalaciones de Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 

4. ATMÓSFERA 
 
La ejecución de trabajos se realizará con especial cuidado respecto a la proyección de materiales. 
 
Para evitar las emisiones excesivas de gases de combustión ocasionados por la maquinaria empleada, el contratista 
debe tener controlada la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) de la maquinaria. 
 
No está permitido hacer hogueras con plásticos, ya que generan gases altamente tóxicos y peligrosos. 
 

5. RUIDOS 
 
La ejecución de trabajos se realizará con especial cuidado respecto a la generación de ruidos evitando las molestias 
a la población y a la fauna. 
 
Los niveles sonoros de los trabajos se adecuarán de tal forma que se cumpla con la legislación referente a emisiones 
acústicas. Se tomarán las medidas de sistemas anti-ruidos, silenciadores y controles periódicos de maquinaria ne-
cesarios para minimizar el impacto acústico. 
 
La maquinaria se mantendrá apagada cuando no se esté utilizando. 
 

6. SUSTANCIAS QUÍMICAS 
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Cuando fruto de su actividad deba retirar sustancias reguladas se mostrará evidencia de su entrega a Gestor Auto-
rizado entregando copia de los Documentos de Control y Seguimiento. 
 

7. ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES 
 
Ante un accidente que afecte al Medio Ambiente (vertido accidental, incendio) SE AVISARÁ INMEDIATAMENTE a 
la persona responsable de Canal de Isabel II, S.A.M.P. y se actuará conforme a sus indicaciones. 
 
Se evitará todo riesgo personal ante un accidente. 
 

8. CONDICIONES GENERALES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
Requisitos generales. 
 
El adjudicatario cumplirá la normativa sobre prevención de riesgos laborales constituida por la Ley 31/1995 de 8 
de Noviembre, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convenciona-
les, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles 
de producirlas en dicho ámbito. 
 
La organización del trabajo y la organización de seguridad que requiera el servicio es obligación del adjudicatario. 
 
El adjudicatario garantizará la seguridad de los trabajadores a su servicio adoptando las medidas necesarias en 
materia de evaluación de riesgos, planificación preventiva, formación e información sobre riesgos, actuación en 
caso de emergencia o de riesgo grave e inminente, y de vigilancia de la salud del personal a su servicio. El adjudi-
catario deberá acreditar el cumplimiento de estos requisitos de forma previa al comienzo de los trabajos, a petición 
de Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
Requisitos particulares para la ejecución de servicios. 
 
El responsable del adjudicatario para el servicio se relacionará con el responsable de Canal de Isabel II, S.A.M.P. al 
frente del contrato, o persona en quien delegue, a efectos de coordinar los trabajos. 
 
El adjudicatario se compromete a cumplir todas las medidas de prevención de riesgos laborales informadas por el 
Canal de Isabel II, S.A.M.P. en los pliegos de condiciones o en cualquier otro documento entregado antes o durante 
la prestación del servicio. 
 
El contratista adjudicatario cuidará de que su personal y el de los subcontratistas cumplan las normas y procedi-
mientos de prevención de riesgos que sean de aplicación; tanto los establecidos por Canal de Isabel II, S.A.M.P., 
como los contenidos en su planificación de actividades preventivas. 
 
Cuando para la prestación de un servicio deba realizarse actividades en concurrencia con otros contratistas, deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 24 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el R.D. 171/04 que lo 
complementa, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 
Siempre que se produzca un accidente, el contratista tendrá la obligación de dar cuenta al Área del Canal de Isabel 
II, S.A.M.P. al frente del contrato. Además, realizará un informe del mismo en el que se reflejen las causas que 
originaron el accidente y las medidas preventivas adoptadas. 
 
En la investigación de accidentes, todos los contratistas estarán obligados a prestar la máxima colaboración en el 
proceso, facilitando cuantos datos y gestiones les sean solicitados. 
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